
3270 Viernes 2 febrero 1990 BOE núm. 29

2814

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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RESOLUCION de 11 de enero de 1990, de la Dirección
General de Centros Escolares, por la que se amariza
convocatoria extraordinaria de exámenes en el mes de
febrero a los Conservatorios de Música y Escuelas de Arte
Dramático JI Danza.
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Ganaza y don Alejandro Sánchez Mellado. Profesora coordinadora'
Doña Maria Dolores Rodríguez Doblas. Profesores colaboradores dei
Centro: Don Miguel. Hernández Zarandieta, doña Juana Trujillo Cal~
zado, doña Esperanza. Cabrián Paños y don Angel Boyano Gallegos.
Sentro: JB «Padre LUIS Coloma), de Jerez de la Frontera.

Tercer premio, dotado con 75.000 pesetas para l0s alumnos, 50.000
pesetas para el Profesor coordinador v 50.000 pesetas para el Centro
donde se ha realizado el trabajo, a: •

«España: Madre y Madrastra)). Autores: Don Moisés Mora García
do.n Ignacio Pérez Valero, don Juan Alberto Román Benticuaga y dOIl
Mlguel Román Vicente. Profesor coordinador: Don Eduardo Vaquero
He~ández. Centro: lB «La Asunción de Nuestra Señof8»), de Elche
(Ahcante).

Accésit, dotado con 25.000 pesetas para los alumnos, 25.000 pesetas
para el Profesor coordinador y 25.000 pesetas para el Centro donde se
ha realizado el trabajo, a:

«Judíos y aljamas burgalesas». Autores: Don Andrés Bustillo Iglesias
y don Juan Manuel Bustillo Iglesias. Profesor coordinador: Don
Fernando Laiglesia Higuera. Centro: ((Nuestra Señora la Merced y San
Francisco Javieo). de Burgos.

Accésit, dotado con 25.000 pesetas para los alumnos, 25.000 pesetas
para el. Profesor coordinador y 25.000 pesetas para el Centro donde se
ha realIzado el trabajo, a:

«Tras la estela de los judíos de Málaga». Autores: doña Ana Oliva
Gallardo Altamirano, doña Mara Cuesta Danvila, doña María Dolores
Berdún Martin -y don Alberto Aranda Cadenas. Profesor coordinador:
Don Jesús Majada Neila. Centro: 1. B. de Ben3lmádena (Málaga).

Accésit, dotado con 25,000 pesetas para los alumnos, 25.000 pesetas
para el Profesor coordinador y 25.000 pesetas para el Centro donde se
ha realizado el trabajo, a:

«La Juderia de Carrióm~. Autores: Doña Inés Encarnación Rodriguez
Diez, don Osear Gamdo Izquierdo, doña Asunción Maria Caminero
Pérez y doña Cnstina Macho Bachiller. Profesor coordinador: Don José
Maiso González. Centro: I. B. Mixto de Camón de los Condes
(Palencia).

Accésit. dotado con 25.000 pesetas para la alumna. 25.000 pesetas
para la Profesora coordinadora v 25.000 pesetas para el Centro donde se
ha realizado el trabajo. a: .

<<Los Judios de Benavente». Autora: Doña Roxana Pérez Hidalgo.
Profesora coordinadora: Doña María Elena Hidalgo Muñoz. Centro:
I. B. «León Felipe), de Benavente (Zamora).

Premio especial del concurso consistente en un viaje a Israel para un
máximo de tres alumnos y un Profesor.

- Al Profesor don José A. Ramírez Campes.
- A la alumna Mónica Jiménez Pérez.
-' A la alumna Esther Hernández Sanz. autores del trabajo «Sefarad

en mimemona)). del Centro I. B. «Gonzalo de Berceo». de Alfara (La
Rioja) y

- A uno de los alumnos autores del trabajo «Los Judíos en Lucen<l),
galardonado con el primer premio del concurso del I. B. Mixto ((Gran
Capitáfl). de Madrid.

Lo que se hace público a efectos de difusión del fallo del Jurado.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-EI Presidente del Jurado, Juan

Antonio Gimeno UlIastres.

En atención a las solicitudes fonnuladas, esta Dirección General ha
resuelto autorizar a los Conservatorios de Música y a las Escuelas de
Arte Dramático y Danza, de carácter oficial. excepto los que dependen
de las Comunidades Autónomas que tengan transferidas competencias
en esta materia, para anunciar una convocatoria extraordinaria de
exámenes ~ celebrar en el· próximo mes de febrero, a la que podrán
acogerse los alumnos libres que tengan una o dos asignaturas pendientes
para concluir grado o carrera, así como los alumnos oficiales o
colegiados que renuncien previamente a su respectiva matricula.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero de I990.-La Directora generaL Cannen Maestro

Martín.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1989, de la Secreta
ria General Técnica. por la que se/aUa el concurso nacional
de trabajOS entre alumnos de Enseñanzas Medias sobre la
«Presencia histórica y cultural de los Jud(os en España».

De conformidad con la Resolución de esta Secretaría General
Técn}ca de 4 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado) del 13),
modificada en cuanto a plazos por la Resolución de 25 de julio de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado) del 29). el Jurado del citado concurso
presidido por el ilustrísimo señor Secretario general técnico. don Juan
Antonio Gimeno Ullastres. y compuesto por los siguientes Vocales: Don
Juan Luis Fuentes y don Juan Antonio Sánchez García-Saúco, en
representación de la Dirección General de Centros Escolares; don Pedro
Provencio. en representación de la Dirección General de Renovación
Pedagógica; doña Elena Romero. don Jacob Hassan y don José Luis
Lacave, del C. S. I. c.; don Fernando Díaz Esteban, Catadrático de la
Universidad Complutense, y doña Elvira Garcia Barco, de la fundación
«Sol Hachueh), y actuando como Secretario don José Maria Costa Costa,
de la Subdirección General de Cooperación Internacional, ha resuelto,
después ,de deliberación y votación final. fallar los siguientes premios:

Primer premio, dotado con 150.000 pesetas para los alumnos,
100.000 pesetas para el Profesor coordinador v 100.000 pesetas para el
Centro donde se ha realizado el trabaJO. a: .

«Los Judíos en Lucena~~. Autores: Don Francisco Mova Femández y
don José Manuel Moya Fernández. Profesor coordinador: Don Manuel
Benito Fernández López. Centro: lB mixto «Gran Capitám). de Madrid.

Segundo premio, dotado con 100.000 pesetas para los alumnos,
75.000 pesetas para la Profesor.a coordinadora y 75.000 pesetas para el
Centro donde se ha realizado el trabajo, a:

«La Judería de Jerez de la Frontera~). Autores: Don José Luis
AJemany López. don Juan Carlos Puerto Andradas.doña Montserrat M.
Hemández Zoido, doña Bárbara Hernández Zoido. don Emilio José
Luque Azcona. don Víctor Rodríguez Aragonés. don Carlos Gutiérrez
Corchado, doña Leonor gutiérrez Corchato. doña Maria Carmen García

Resultando que el Centro fue clasificado en la categoría académica
de Homologado por Orden de 12 de abril de t988 ( «Boletín Oficial del
Estado» de 16 de junio) con cuatro unidades y 160 puestos escolares;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado
propuesta favorable de resolución, acompañada de los informes de los
servicios correspondientes en 23 de diciembre de 1989;

Vistas la Ley Orgánica de 3 de julio de 1985 reguladora del Derecho
a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre régimen jUrídICO de las autorizaciones de Centros no Estatales de
Enseñanza; las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27); de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del
15), reguladora de la clasificación de Centros no Estatales de Bachille
rato, y de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24),
reguladora de la autorización para impartir el Curso de Orientación
Universitaria, y demás disposiciones complementarias;

Considerando Que de los infonnes emitidos por los Servicios de
Inspección Técnica de Educlación y de Construcciones de 31 de octubre,
y de 20 de noviembre de 1989, respectivamente, se deduce que el Centro
reune los requisitos necesarios para la concesión de la ampliación
solicitada,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la respectiva Orden
de clasificación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Madrid. Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón.
Denominación: «Rima». Domicilio: Calle Asturias, sin número. Titular:
«Humanidades, Sociedad Anónim3»). Clasificación con carácter provi
'sional como Centro Homologado de Bachillerato con nueve unidades y
capacidad para 335 puestos escolares; autorizándose, en consecuencia,
ampliación del mismo y modificándose. en tal sentido, la Orden de 12
de abril de 1988..

La clasificación senalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos que se especifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria, no podrá utilizar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anterionnente incluidas en la Orden de
clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

lIma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


